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C.I PITrLO 1. 

.\rL 1.0 E::.IC ctilahlecimiento, como lodos los ¡Jc su nOIlIIJl'c. 

tieno )l0l' objeto )H'opol'ciolUlI' Ú In clase poLI't', alimento sallO, bu
I'ato y nutl'ilivo pOI' un IWccio módico. 

2.° \0 se expended en la Cocina, \'ino, aguardiente ni alcohol 
de ninguna especie, ni se pCl'mitil'ú que se consuma delltro tlel es
t:lhlecimicnto, lraido de afucl'3. 

3.° Tampoco se suministr3nín 011'05 alimentos que lo::. que de 
ol'dinario suele consumíl' la clase poco 3rolllodau;1, ni el eslable
cirniento padra dedicarse á confercional' ni expendel' OII'OS que los 
que constituyen el gasto usual y diario de la clase jornalel'a. 

1.0 PaJI'an en este conecpto SLllllinislI'31'Sé allllucl'Zos de sopa 
Ó <'3scal'illa, y raciones al medio clia y noche, de pan , caldo, pota
je, bacalao, guisado, callos, etc, 

;j,o Las horas de expendición de estas com idas , sCI,:'m precisa
mente las que los trahajadol'es I icnen en csta población para al
mOI'zal' Ó comel' y salir del tl'abajo en las diversas épof'as del ailO. 

G,o Loseonsumidores )1odl'án á su yoluntad comel' en la Coci 
na. ó llevar las I'aciones fUCl'a á las hOl'as establecidas para el des
pacho. 

i.O Las racione:::; SeCOllllll'al'án ron los bOllOS talonal'ios, que po 
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drún adquiril'se en el local, yen los IHlntos tic la población , que la 
Junta desi glle. 

8. 0 Coslal':" tada bOllo cinco, di ez y quince centim os de peseta 
seg ún sea la r<l ción , de pan , ca ldo, 11 30:1 130, ca llos ó ramo gu isa
da, ele.; pUI'O pod r'ú el consumid or' ron tl05 bonos dc cilH' 1J cént ¡
mas, adl lUil'h' un p!;.ilo qnc ClIeste tliez, CO IllO con II'C~, Ú lino de 
dipz y otl'O de ,';nco, el plato q uc cueste quin ce. 

!I. 0 .\0 ~c scnil'á ninguna ,'adólI al ti Ido, ni en metálico , si no 
I'l'crisamcnle pOI' medio /le hOIl"s. 

e.lr/TU.O 11 . 

De la Junta derectiva. 

10. lIahl'Ú una Jtlllt a dirt'ctiva ¡) adrninis I1'3ti,'a. compucsln de 
un Presidente (que siempre lo será la persona que drselllpeñe el 
C~H'g:O de \l c:1 ld l' de la población, si n susti tución pOI' Teni ente de 
\ lcal(lo , en ausencias ni enfermedades.,) y un Vicepresidente: un 
Te~orcl'o y un "i celesol'cl'O; un Secl'ctill'io y UIl \,iccsecrclal'io, .r 
ci nco Yocales, 

11 . Todos e5Iosindi\'iuuos, cxrc/wión ¡leella del Alcalde, pOI' 
su cualidad de P,'csidenle nato , sedn elegidos pOI' sufn¡gio dil'cclo 
de los Sres. SU5CI'il ol'CS de la Cocina. que lo scal! COIl seis mescs 
dc ;.lIl telaeiólI al mcs dc Oi ciem])I'c de cada 3110 . 

12 . ESIOS('a l'gos son honol'i(icos, gl'at uilos y ren unciablcs, 
pudiendu sus individuos sel' I'eeif'gidos de un nño para olro. 

13. \in gllll individuo de la Junla dil'ecti\'il, podl'á pl'cscindil' 
~ h' la s ohlig,wionf's que le impone el pel't enece,' Ú ollfl. sino ncci-
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dentalmente pOI' ausencia ó enfermedad, Jloniendolo en conol'i
miento del Presidente . En caso de notoria ¡Ileul'ia Ó 1Il00'osidad. po
dd el Presidente suspenderle de su cargo. J sustituirle por otl'O 

suscrito!', dando cuenta de ello en la Junta general. 
1 L Queda terminantemente IlI'ohibido que ningLlIl individu o 

de la Junta venda :.'t la Cocina nin gún artículo de los de consulllo 
del cstalJlccimicnto, y las compras dc artículos en grandes ca nt i
dades se harán precisamente en .Junta mCI1!-ual, ~ en "ista de 13:0' 
muestras tlcl género, pl'ceio. calidad Cit . que se presenten . 

l:j. Todos los individuos de la .JulIta , cstún encargados de la 
inmediata vigilancia del establecimiento ,'1 IIlÚ S del cargo I'cspccli
tiro , y todos obligados, excepción hecha dcl ,\Iealde, :i tUl'llar unu 
:i uno pOI' semanas en la asistencia diaria ú la Cocina, ;.l las hO I'n~ 

que crean úpol'ttlna~, estando autorizados para rOlTegil' en el ac to 
cualquiel' f,¡lta (Itle noten , dan (lo cuenta al Presidente de las que, 
pOI' su gravedad, e:\ijan severo correctivo. 

1G. Sel'án ohligaciones del P,'esidente: 
J.O Presidh' I:\s Juntas generales, y las qlle celelJl'e 1:\ dil'ectivu . 
2.° Convocal' a Junta dil'cctiva, lo menos Ulla vez al mes, y en 

todas las quc sc "crifiquen, dar cucnta del est:Jdo de ingresos y 
gastos, y de la 1ll31chil del estahlecimicnto, 

3.° Convoc31' Ú Junt3 g~neral de señol'cs suscritores, lo mcnos 
una vez al año, y siempre que la pidan la mitad ¡mis uno de aqué
llos. 

1..0 Oetcl'tlIinar con su antorid;HI lo que proceda en los casos {t 

quc se refi<!l'en los artículos J;) y 11 de este reglamento. 
:.i .o Determinal' el día y hora de la elección anual dc nucva 

Junla directiva, presidi endo , si gusta, dicho acto ('on dos indivi
duos más de la salientc, Ó delegando bU autol'idad, para es Le ac
lO, en el \'iccpresidenLe. 

n. Son eargos del Vieepre,idente: 
1.° Sustituh' al Presidente en ausencias yellfel'medades, 
.2.- Autol'izar' con el V.o B.olos Iibr31llicnLns. siendo el ordena

dor de pagos. 
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:J .O Yigila r' Il1U) especial mcltle los fll" ícul os dc con su lllo • aten. 

dicndo 1,15 ohscl'rac iones de los ,"oenles de seman:1 , ~' lIisponicn- '
I 

do en su vil'lud . la cnntidad y CpOCfl S de compra. 
18. El Tcsol'cl'O tendrá :.í su C:ll'go: 

1.° Aul ol'iz:lI' con su fir'mn los I' lwiho~ de la s ll ~c l'i (' i u ll 1l1l'1l-
511 ::11 y I'€ca udar ' el producto de ést a . 

2.° Bccogol' quincenalmcnte del Vicetesol'ero . lo I'ccaudado 
en el despacho del esLalJl eeimi cnto p OI' hOll os rendido~. 

:1.0 ,t;¡ g:l.I ' las cuenl as qu e:'lo le present en aut orizadas con el 
y ,o n.(I del Yicc (ll'csidentc. 

",0 ncmitil' menstlalmente <JI Pres ident e la cuenta general de 
in gresos y ga ~ Los, para que éste infol'mc en la Jllnta mensual , del 
es tado económico;. que se 1'l' licl'c el p¡'u'I':l fo scgllndo del nrLí
culo 1 fi . 

19 . COl'I'c:-pondc al ricelesol'el'o. 
1." ~ LI ::iti tllÍl':1 1 TeSol'c I'O CII ;¡ u!ic ll cia~ y cntc r!ll e d ad e~. 

2.0 ~ c r el (lcposital'io de l o~ bOll O:) quc cntl'ega d pcl'iódica
mente al Admini stl';HIOI' y <.lucil os de los establ ecimient os ó cc n

tl'OS donde se cxpeudan , l'ccilJi end o de eslos los talones de los 
desp~ ehadog , ." Ilerando con todos la Il ccc~al' i:\ cuent a ca lTient c. 

3.° Heca ud31' Illcnsu:llmentc las c3 Iltid:H le::- pOI' hanos vendidos 
en los puntos de rcnta , y remitidas al TCSOI'CI'O con la oportuna 
cuen ta . 

20. Son obli gaciones del Secrct:lrio: 
1.° Hedact:H' la s aclas de las sesiones ti c la di l'ccli\':\ y las ge

nera les, lI er ando el opol'luno lilll'o (h~ ella s. 
2.° Uetlaetal' las comunicaciones ú Itls .\utol·idades, IH'cnsa, 

susc riIOl'e~, ctc., y nrchirand o la s que sc J'eciban , conse"";lI' nota 
de las qu e se cllrien. 

3.° Bell ac ta!' ulla memoda anua l, (Iando cucnta de la maJ'cha, 
estado l!conómico. etc .. etc., con el objeto de que los Sllscl'itores ~ 
cl púb lico en general, ad(IUi erun cJ I,a l i lea tic lo benéfi co de la 
institución, ~. dc los result ados Jlr;\c ti l',)~ qu e se obtienen. 

~ .o Yi gilar constant emente y d ~\I ' cucnt a en l:ls JlIllt a~ de CWIll 

--~,~ 
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las novedades ocurran; para la cual recibil'{\ direct amente de l 
Administl'ador, una nota de las raciones consurnidas y las varia
ciones y ('C jl3I'OS I/crados á cabo en la Cocina. 

21. Es ohligación del Vicesecl'c tario: 
).0 Sustituir al Sccl'ctal'io en ausencias y enferm edades. 
22 . COl'I'cspondc Ú los Yocales: 
1.° Alter'nar semanalmente en la inspección, vi sila,' vigilan

cia del establecimiento. sin que pOI' es lo se entienda que no han 
de inspecciona!' y visitar' la Cocina mas que durante ese serricio. 

2.'" Entel'arse muy especialmente de la buena condimentación 
de las comidas, y del esmero y limpieza con que se sincn. 

3.° Oielar' cuantas disposiciones les sugiera Su celo pflr3 la 
ma),ol' economía y sonido diario de la Cocina. 
".0 Ponel' en conocimiento del Prcsidente cualquier' medida 

qUrl haya tenido que adopta!' para el mejo!' cumplimiento tle su 
debe,', 

5.° Lleval' á las Juntas mensuales el concUl'So de su inicia tiva 
y el resultado pl'Úctico de sus obsel'raciones. pl'oponiendo aque-
1Ias reformas que sean más beneficiosas pal'a la mejor mal'cha del 
establecimiento. 

6.' El Vocal Je semana tend,'á en su pode,' la liare de la caja 
de los bonos , contando e inutilizando dial'iamente los despachados 
y remitiendo al Administrador , firmada, una nota , que aquel 
trasladad al libI'o de registro diari o en la casilla de J'aciones ser
vidas, 
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c.\pirULO IIL 

De los ""pl,aclos, 

n , El pe,'sonal de la Cocina se eompond,'''' por ahora , de un 
..L\dministl'adol', una cocinera. dos ayudantes y un cobrador. 

2 í. El AdministradO!' tiene á sus inmediata s órdenes el !'osto 
del pe,'sonal, y" su cargo exclusivo)' bajo su responsa bilidad, 
todo el malCl'i~1 del est:lhIccillliento , que recibirá por inventario . 
firmado pOI' el Presidente) Secl'etarío, y que figurará en un cua
dro en el establecimiento para conocimiento de lodos los Vocales. 

25, Las obligaciones del Adminislrado,', son: 
1.° Al)I'ir y eelTar el establecimiento, cuid~ndo de que á las 

horas de las comidas, se halle complelamente limlllio y en OI'den . 
2,° Cont,'aslal' por el peso los artieulos que re('iba)' darlos 

igualnlCntc por peso y medida para el consumo diario. con arre
glo al númcl'o de raciones que caJa día calcule puedan expender'se, 
y para lo cual tendr,¡ en su poder la llave de la despensa, en don
de y no en otro sitio, eslarán guardados lodos los al'tículosde con
sumo. 

3,° Despachar los bonos:í las ho,'as de las comidas, anotando 
la venta dial'ia en el libro cO''respondiente, 

4.0 Entregal' quincenalmenle lo recaudado al Vicelesorero, y 
1'ol'mul' un resumen mensual de los lJOnos vendidos y raciones ser
vidas en la Cocina. 

:;,0 L1C1'a r un libro de gastos donde se anoten todos los del 

-
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establecimiento. remitiendo t:unhién al Prrsidente, un resumen 
mensual de los mismos. 

6.° Dará cuent:l semanalmente al ~ccr'CL¡\I'io, pOI' medio de re
lación numérica , de las raciones que se hrlyan despachado en la 
semana, con el objeto de que este publique dicha I'elación, en los 
periódicos, colocad en lIlI cuadro copia de ('~ta relación, fil'lnada 
pOI' el Secl'ctario, ) satisfan'l en todo tiempo 135 IlI'cgllntas y datos 
que se le pidan pOI' los seilOl'CS Yocales. 

í ,0 Será el mas inmediato Yigihlllte de la limpieza y esmero del 
sonicio del personal ú sus órdenes, ciando parle al SI'. Secretario 
de las faltas que no Imstcn á corregir sus mandatos, asi como las 
detel'lllinaciones que se vca obligado ú impoller. 

8.° Cuidad de que se ,'cnucyen:\ tiempo los al'ticulos de con
sumo, proponiendo nu('\'a compra, si fuera preciso, ó simplemen
te IlI'cscntando los ya les al :-il'. Yicc¡lI'csidcnte para su firma, ('11 el 
caso de habCl' tienda ó comercio designado para el consumo de 
delerminados géneros. 

9.° Yigilarú con csquisilo celo la calidad de las sustancias:
su peso, cuidando de que en la pl'cpal'ación de la comida sc in
"icl'ta la cantidad que de cada especie se enlrega, seglltl el núme
ro de raciones que ha,\un de pi'eparar'~c. 

JO. Han't cuenta á los SI'CS, Yocales de semana de cualquiCl' 
despe..cecto. pérdida ó falta que ha)'a en los utensilios de material 
para que se compongan ó renueven los que JlOI' las contingencias 
del liSO, resullen inúliles; de modo que aparezcan siempre ~' á su 
tiempo justificados los gaslos que esto ocasione. 

11. Tiene ademús ú su cnq;o el eslendcl' los recibos ú los se
ñores suscl'itores: e!::itcndCl'los v31('s que, visados pOI' el Vicepr'c
sidente, ha de recibir' y pagar al Tesol'el'o, y por último, eslcndel' 
la nómina del pCI'~onal, el cual cobl'al'á mensualmente. 
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C.\I'iTCLO 1 V. 

De las Ju"tas. 

:!6. Las Juntas mensuales se IIc\'31'ún el efecto con el nümCl'o 
de Vocales {IUC se reunan, pl'cvia convocatoria del Pr'csidenlc Ó 

Viccpresidente. 
27. .\ las Juntas generales extraordinal'ias pedidas por los-

suscritores, para lomal' acuerdo, tenddo que concurrir, cuando 
menos, la mitad mús uno de los suscritorcs. 

28. La Junta anual para renovación de cargos, se llevara á 
cabo el primer mes del año con los que concul'ran. 

ARTICULO S ADICIONALES 

1.° Pal'a el sostenimiento y mejora de ('sla Cocina, se manlen
dl'á constantemente abiCl'ta una suscrición popular, cuyos 00111-
bl'cs y las cantidades con que contl'ibu)'un mensual ó de una vez, 
asi como el alta y haja que OCUlTa en el año. se pulJlicarán en la 
memo"ia que haga el Secretario. 

2.° La Junta establecerá las Sucursales que su celo le sugiera. 
en los puntos que crea mús :i propósito. pal'a atender á las necesi
dades de la clase jornalera. designándose en este caso el personal 
que para su servicio Cfca necesal'io, y con las gratificadones que 
se acuerde. 
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3.° En el caso de establccersp. más SllcUl's::Jlcs y namural' un ,\d

ministl'adol', éste tendr~l iguales debcl'cs que el que marca el re
glamento. pero dependiendo siempre del .\dll1inistradol' general, 
a quien rendid sus cuentas y c:\pondl'á sus necesidades pal'a que 
debidamente pueda el primel'o cU 01"lil' lo quc se detalla en el arti· 
culo 21> , párrafos to, 5.° y 6. ° de este I'cglamen to. 

JUXTA DlRECTl\'.\ DEL .\\0 DE 18SS. 

PI'csidcnte honorario, Excmo. Sr. D. Teodaro Ikll'o . 
Presidente.. ....... ... El Sr .. \leald e. 
yicepl'csidenle...... D. Ramón Pél'cz r.1)~ta l es. 

Tesorero. ............. D. Pedl'O Bardé P;'lSlol'. 
ViceLesorero...... ... D. Jose 11al'chesi Dalmall. 
Secl'eLal·io............. D. lIicardo Cal'Uncho. 
Vicesecrctal'io... .... O. Gonzalo Braña~. 

VOCALES. 

D. Saturnino VilJelga. 
D. ErnesLo, Freire. 
D. Juan de Ciónaga. 
O. Alejandl'o BI·andao. 
D. José Quiroga. 
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Señores suscritores. 

E,t,;lllo. ~r. n. Juliún (le ~Iol'és 1> . TOIll~s de CarilmeS. 
~ Sallz. (GObCI'Il;Hlol' ci vil. ) 1) , \gustín ValdclTama. 

11 L. Sdlil'''. 1). Cali,to Yarela. 
1) .. llanuel León. n .. helino .lguiJar y lIolaiío. 
n .. \nt onio Len,. O. Manu el Yela. 
n. Edu,"'do ';"njurjo. D. Adolro I'equei'io. 
n, Indalccio Y:JI'ch"l. D.a C:í,'men Casliñcil'fts. 
H. HomÚll :\"3\"3 1'1'0. D. T. Pél'cz. 
11. :--;al ul'nino Yillclga. D, José Tella. 
n. It an"io ilojo. n. IIrnilo Gantes. 
D . .l 0sé }hrehesi 1)"ll11au. D .. Iosé Loipez Trigo. 
n. Erul'blo 1'!l ilé! (;e1.r. LápCl, Peroz y COI11Jl.-
1) , ~r3lluel f;a slón. D. llamón .\lvarez. 
D. Ricardo Cat'l111cho. n. Malluel Espin. 
n . .l uan de Ciól'l'aga. D. DOlllingo ,\taure. 
1) bl1ilio Fernúnuez Deu,", , D . .J osé ~Ia gd¡l l en a. 

n. FI'3nci:-.co Se\ ¡lIa. D. ~ranu cl Yilleg35. 
D,- Asunción Pl'csa~. D. Balla sa l' Escudero. 
n. I.ui, de lIol il'al·. D. TOI11;i s Maristan). 
n. ,\ntonio Coumes (j:¡y. D. Bcnilo ,'(al,jslnny. 
11 . .losé )fa"ia Castro. n . . \nlonjo Labaca. 

Viuda de FOl'I'er é hij o. 1) .. llanucl lila . 
n. TOlllú, l'e l;iz'!uez. n. AdolliT del Valle. 
Il . ~c~lIndo .\dancz. Viuda dc Peña. 

Bec lol' tle ~:\11 Xicolús. D. Baldomcl'o de la Encina . 
O. Si meón Gurda y Comp.1l D. Pedro Barrie y Pastor. 
11. ll amón ilel'llludez. n . .lose 1'1100 . 
n. llamón ten iño. D. \icandl'o Fariüa. 



D. Il);\s Se/'I'ano. 
O. Gumersindo Pu/·do. 
D. Emilio Itodl'iguez. 
D. Antonio Deus. 
D. Fidel BOrl·aj o. 
D. )[unll el I'o/·tela Calderón. 
D. Ramón I'érez Costales. 
D. Juan Anlonio Rodl'iguez. 
D . .losé Lopez Vaillo. 
D.& Teresa Pcrtia gudo. 
1). Juan Cabello. 
D.' Ca rmen Castillo. 
D. Enrique SOI'5. 
D. Joaquin ,\ eel'edo. 
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D. Fl'ancisco .\ .l1l 3 1'. 

O. José GiI .\h'arez. 
Il . FedeJ'ieo Tapia. 
D. Elías Herrero. 
D. Tom~s I glcsi 3S 1..101'('<13 

D. Gon zalo Brañas. 
D." Dolol'cs Ortega. 
D." )[areclina El orz. 
D. Saluslio Hod l'iguel. 
D . .l acabo Sanmartin. 
D. Isidro el el Casti llo. 
D. Juan Pillón. 
D. Jase Quil 'oga. 
D. '(ureiso I'órez Reol Q. 
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